
Guayaquil, 8 de Agosto de 1.990 e 

Señor " — 

KLEBER VITERI CAMPOS AX 

Ciudad.- 
A . 

| N . 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento, que la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañia DISTRIBUIDORA DE 

PRODUCTOS (DISPRODUCTOS) S.A. en sesión celebrada en esta Ciudad el 

día de hoy, tuvo el acierto de designar a Usted PRESIDENTE de la Compañía, 

O. el lapso estatutario de CINCO AÑOS. 

4 
En consecuencia y de conformidad con lo establecido en el Articulo Décimo 

Sexta del Estatuto Social de la Compañia, le corresponde reemplazar al 

Gerente General de la Compañía, en caso de ausencia, falta o impedimento 

de dicho funcionario, con sus mismas atribuciones y deberes. 

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de constitución 

ade Compañia, otorgada ante el Notario Vigésirno Primero del Cantón 

Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, el día 6 de Julio de 1.990, e inscrita 

0 eÑ el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el dia 8 de aAgosta de 

1590 
0 Parlicular que comunico a Usted, para los fines legales consiguientes. 
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Atentam nte, 

bla 
KLEBER al SWETT 

GERENTE GENERAL 
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- RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañia DISTRIBUIDORA DE 

' PRODUCTOS ¡DISPRODUCTOS) S.A. y declaro que me he posesionado en esta 

misma fechla- Guayadyil, 8 de Agosto de 1.990.- 

  

Certificos que con fa-
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che de hoy, queda inscrito este Nombramiento de PRESIDENTE de 015 

TRIGDIDORA DE FRUDUCTUS (DISPRUDLETUS) Le Ae, a foja 26.611, Núme 

8.592. del Registro Mercantil y anotado bajo el númera 13.215 - 

ús Repertorio.- Archivándose los comprobantes de pago por lmpues 

to de Registro y Defensa Nacional.- Gusyaquil, Agosto Nueve de - 

míl novecientos noventa.- El Registrador Mercantit»- , 
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